
ffi*,n.",
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

sy8/9Tomador dol uro rado

La persona idenlificada anter¡ormente ha decidido contratar (en calidad de fomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Falle.imienlo.
lncapacidad Permanenle Absolula lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seglros y Reaseguros S.A, todo ello mn areglo a los
pact6 y a los lérminos recogidos en las Condiciones Generales y Padiculares de los conlratos de seguro reseñados a conlinuación.

ooo/oYo ooo
Apellidosi
GUIRAO ROJAS

Nombre

FRANCISCO
N, ,F,/D N, /N I,E

28681858F
Fecha Nacimiento

08i06¡961
Sexoi

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

BARD SAN DIEGO 42 2 B
Código Poslal

41015
Localidad y Provincia

SEVILLA (SEVILLA)

TIPO DE TARJETA DE CREDIIO: BARCLAYCARD ORO DENTTFTCADoRUNICODECUENfA 4118889451791914

Cuenta corriente de dom¡ciliac¡ófl del rec¡bo de r¡ma: La misma asoc ada a la a de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 1 1.572 IZA DE CNP PARTNERS No: 11 572
Fecha de Solic¡tud: 0411012016 Duración del Seguro: [4ensua Renovable Fecha de Solic¡tud; 04/10i201 Duración del ro: lvensual Renovab e

Capilal Asegurado mensual: 12o¿ del saldo pendienle de pago a la fecha de liquidación
mensualde la ta nmediatamente anterDr a la Iecha de ucción del srn estro

GARANThS co TRATADASI
Fallecimienlo e lncapacidad Penñanente Absoluk pore¡lemedad o accidente lnqap¡cidad f emporal: f rabajadores

por cuenta propia. funcionarios
públicos o porcuenta ajena con
rndependencia de la relación laboral

Prestaclón lt¡árimá
10 cuotas conseculivas /
18 altemas

Capitallt4áximo 1 500 Euros/mensuales

Carencia Inicial
30 dias
0 dias en caso de

CAPITAL ASEGURADO COt{TRATADO:

Elsaldo pendiente de pago en elmomentode producirse elsinresko

Desemploo: Trabaiadores por cuenla

ajena con contraio indefinido de

duEción supeñor o rgual aOmeses
con jomada laboGl igual o supeñor a

13 horas semañales. Exceplo

Funcionarios Públicos.

Prestació¡ ltláxima
10 cuolas consecutivas /
'18 alternas

Capitall\4áxlmo 1 500 Euros/mensuáles

Carencia lnicial 60 dias

HGpihlhaq¡ón: TBbajadorcs por

cuenta propia funclonarios públicos o
por cuenta ajena con independencia

de la rclacion laboral.

lgualmenle estarán cubierlos por a
ga€nlia de hospilalización los

Tomadores/Asegurados que en el

momento del siniestro no desempeñen
una aclividad prolesional remunelada.

Prestacion M¿xima
10 cuotas consecilivas /
18 altemas

Capitalt4áximo 1 500 Euros/mensua es

Carencia lnicEl
15 dias
0 dias en c¿so deaccidenl€

ilodalidad de Pr¡ma: Prir¡a l,lensual

BENEFICiARIOS: BARCLAYS EANK PLC Sucursalen España con carácler rrevocable

i¡odalidad de Priña: Prma [¡ensLra

l{ombre !red¡ador: BarclaF lrlediador, 0peGdor de Banca-Seguros Vinculado, S.A.U Nombrs Med¡ador: Bardays lt¡edEdor, OpeÉdorde Eanca-Seguros Vinculado, S.A U

caprrAL ASEGURADo MÁxtito coNTRATADo
ouince mil (15.000) euros

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PtC Sucul§ale¡ España con caÉcler fievocable

Hecho por dupl¡cado, en Madrid ¿ 11 {s OCTUBRE

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contralo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por tos anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad A8eguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fic¿das por estaE CoNDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia enhe lo
establecido en las C0NolCl0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los arliculos'122y 124 del Real oecráo 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
roaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redacldas de
formá clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hosp¡talizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnfomat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tadetas" respectivamerte, constando asim¡smo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervis¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con c¿rácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación rererida al mediador prevista en los arliculos 42 y 43 de la Ley de Med¡ác¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consienle que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos su8cribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de este documento. As¡m¡smo Bl TomadorAsegurado acepta expresamente con su firma la8 "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Condiciones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que tiguran anexas a este condic¡onado,

p0\ CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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h.r,.", CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
@sa. ¿m.¡Ed;s7ffi ;]¡:E-rrr 

"€ 
plair ¡IAÍURAL¡ZA OEL R]ESGO CUBIER'IO Id¿

LEGISLACIOil APLICABLE
El presente conlr-ato de seguro sé enorqltra sometdo a la Ley 50/1980. de I de Odubre
dé Co¡lrato de Seguro de la Ley 20/2015 de ordonaoon suiervEtón v solvencia de ba
entdades asEuradoras. as como el Real Decfeto j060¿015 de ordeflaoón,
supe.visión y solvenoá de hs erlidades asegurado.as y dispoG{ciones corlcordantes y se
regic porloconvenido en la Pó¡rza yen los,estanGs oocumenlos clntracfuales
El conúol de l¿ acliüdad d€ la Erüdad Ase{!.adora CNP PARTNERS os Seouros v
Reaseouros S.A ten adqlanle CNP PAf¡INERS). cm domÉilio €n Medrid C/
Odandiano, no 10, corr€§ponde á lá Dtrecc1on G'eneral de Seouros y Fondos de
Psrsiones, dependisnle delMmisle'o de Economi€ y CorpeütiüoaddetEslado Españot.
PRELIMINAR. DEFh¡ICIOI{ES
Entidád Aiequradora. Enlidad qLre a c¿mbio de la orima. asLng la coberlurá delriesoo
objeto de es[e cantrato y q¿ranüza el pago de lás' p¡estaciones que conesponda ón
erreoh á las coñdl{I.res delmismo
Tom:ador del Seguro. Personá qus susdibe el mnharo de sequro y asume sus
ob¡rgacicnes. exceplo l¿s que po, su nátural€za debar ser asumdas p-rjr elAs¿qumdo.
Aaegurado. Es la peñona fisic! sobre la qLe recae el riesqo. En esle caso seiá el tular
de la tarjeB emrtda por 8ádays Bank Plc Sdcrrrsal dn España y que debera sÉr
residÉnl8 en Espa¡a téner uná eijad superior o iouala 18 años b in¡eríor á 65 años en el
momento de conlraboón de la oóh¿a v oüe se éndrentra trao¿iando remLñéradem€nle
e'l Espáña dado de alla altá en la Segúrdao Sodal, Mublalidad-o f\¡ont€oro o rnstÍLcior
állál.Yr,
Banoñc¡á o. Bardays Bank Plc sucursalen España con caracter rrevoc¿b16.
Cápital A6egurado. Canddád estableod¿'er las Co¡dciones Patiotlárss qus
rspresénl¿ ellimile de l¿ prestacion de CNP PARTNERS,
Fallec¡mientor Pérdlda de la Mda deb,damente acredilada po, ceftfrcádo ir¿dico d6
defunción o dedaración de ausenda.
lncap¡ciisd Parmanente Absolutai La situaoón fsÉá rrsversiDle constátadá
médicamente provoc¿da por oralquer cár.rsa, orginada ndeperoenter¡erte de la
voluniad del Asegurado y determinante de la hhl n€ptlLrd del mrsmo párá d
nante¡,miento peÍ¡anente de todá ádvidad laDoral o Drobsional v que débe ser
d;¿gnosticad¿ po, un médicode la Segund¿d Sooalo asrm,lado.
PRIMERA. BASES DEL COI¡fRAIO
Los datos que const¿n en las CondÉoñes Paódrlares v Generales de esta ool¿a asi
como, gl au caso. la solidtud del s6guro y demas dedaracones del fómador y
Asequrado loman la basedeesle cortrafo de éeouro.
El fornaoor dd sequro podrá 'odámár a C\P pAR-NERS en el plázo de un mes ¿
contar desde la er[eq¿ de lá polizá, pára que sLrbsane las orsdepanalas erstentes enúe
esta y la Solotud dé s6quro o las dáusL,las convenoas. TranacLnido d.cho plazo sin
efecfuar la redamac¡ón. se estará a lo drspugsto en la pd[a
SEGUNDA, OBJEIO DEL SEGURO.
Mienhas se en@entre en vigor el presente contato, el seguro orbre el F¿ll€cimieñto e
lnc¡paodad Permanente Absoluta por enlermedad o accidente. CNP PARTNERS
liquidará $ caso dé que sé produzca un siniesbo drbiedo, elsaldo p€ndienle de pago €fi
el mornento de producitse el siniestro, con el límite máximo dÉ 15.000 euros. En el
supueslo de lallecmEato, si a fecha de liquidacion oe la prestacion elsaldo pddiÉnle
hubÉrá sdo sahsfecho por los herederos, el rñpone de l¿ prest¿oón sera bansfeddo por
Bardays Bank Plc Suorrsalen Esoaña a los mismo§.
TERCERA. CoI{DIcIONES PARA cOÑTRATAR
Es la Dersona fiscá sobre la oue recae el desoo En este caso será el [tulár dé lá táriÉtá
emrtdá oot Bárd¿rs Bank Élc Sucursal en-Esoana v oue deoera ser resrdénrd en
España, lener una édad s,rp€rior o quala 18 años e inre',roi a 65 áños gr el momoñlo oe
contratación de la oóliza
cUARTA. LtM[AbEt{Es y ExcLUstot{Es.
Qued¿n exdLridos de la orbertura delD¡esente sequro lossigJÉnles snreslros:
Fallecim¡ento:
1l--F6;¡iiAdio del asegurado ocurido dent¡o del pdmsr año contado d.6d. lá

fecha de toma de efecto del contráto.
2) Si el Fallecimiento 9e produjerc como conaocuanciá de una onfermédád

conoc¡da por el Tomsdor o por el Asegurado con ¡nteñoddad a le colebración
del preEente contralo, que no hay¡ s¡do deb¡damGnto doclaráda a lá Entidád
Aseouradora.

lncaoaci¡ad Pemrnenlé v Absolut¡:
iT-f¡s-lrrENeñaionés quiñrsicás y trátam¡ortoi médicoG demeñdados por el

A3egur¡do exclu!ivamente por r¡¡zonas artélicáa, iionlprc que ño se ddban a
§¿cuelas do accidgntsi, así como la6 lesioner o erifema'd#es causadas
volunt¡dámonta por ál AÉogurado.

2) Lás prodr¡c¡daa cuándo ol Aságurádo se encuent¡e baio la infuencia de
alcohol en la aangre, drogas tóxicás o eEtupelác¡eñte6 no prescdtos
máj¡cámonto; 106 que oiuran en eslado de pérlurbac¡ón mental,
sonambuliamo o oñ de6álio, lucha o íñá, excepto casó probado de leqitima
dafénse; a6i como 106 dedvádo6 de una actuatión deliciiva del AEegül.do,
dacláradá iudic¡álménte.

3l Cuálou ier ;nfermedad. dolencia. lesión o eslado cuando el Aseourado hava
rccibfdo d¡ágnóst¡co yro fetamieñto en los 12 ñese6 anteriores aI ¡nicio d€'la
cobertura de le pEsente !óliza.¡l) Lái cáuBader por terrembto!, erupciores volcánicas, inurdacione§, r¡di.ción
nucléar o contaminación rad¡actva. ouerras, decl¡radas o no v lenómenG de
cáác{or torodita a6i como cuilqdio-¡ otro lenómeno de naluíaleza sismica o
meteorolód icá de ceráclEr 6rtreórdinário

5l LaB derivaias de la párticipac¡ón del Asegur¿do en caíens de vehiculoi a
motor y las que resullen de la páctica de ¿uahuier depoñe prcfasional y la§
oca6ioñáda8 oor la conducc¡ón dé vehículos a motor Ei el Aieour.do no eslá
en oo6e6ión de la autorizac¡ón administrat¡vs coresDo ndiente 

-v. en cuálou¡er
ca6b, 106 derivados de¡ u6o de motocicleta§, sea óomo conduc{o¡ o cómo
ocupante. y las ¿caecid¿5 durante viajes submadnos o de exploración, asi
coño los de av¡ac¡ón, excepto como pa¡ajeros d€ l¡neas comerciale§, y en
oeneral todas aouellas ocurrida! como consecu€ncia da l¿ D¡rt¡ciD¡clin d€l
Asegurado en toao acto rotor¡smenle peligroso (excepto ri ae tr¡tá de salvar
un¿ v¡da humana),

Adeftás, se encuenlrat exclu¡dos los r¡esgos extraord¡nado! cubiertos por el
LOnSOTCO Oe UOmpenS8Clon 0e üa§U('S.
OUIt{TA. PRIMAS
La pnma del seguro es mensLal y su impodé sera el resuhádo 0é aptc¿r mensualm€nl€
0,21472% sob'e 6l sáldo psndlgrte Bxst€¡le (rmpu€slos y €c¿rqos'ndudos) €{islenlB
en la ulbra fedra de liqudaoor mensralde la bieta decrédlo qúé ss háya re¿hzádo.

E1 el supLssto en que los impLestos. legalment€ rsperdtrbtes que gra!,an l¿ pnra de
seguro aJTgnlen o dism ldyan. la prima se v6rá auréntada o dismñuida en fa mrsma
pfopofdon.

SEXIA. TOMA DE EFECTO
La póh¿a torna'á sfedo un¿ vez haya srdo suscfitá Dor el lomadd ¿ pamr oe las 2¿
horas de la fedla de páqo delreobode prima.

sEpnMA. DURAcúi¡ DEL SEGURo y DE rAs GARAr{rlAs
El Soguro te¡drá una dLraoon 1|ensual @n .e¡ovaooí ¿ulomátc¿ semore oue se
enoJenfe v{ente el coñlralo de tariet¿ de crdJ,to asociado a este s€oJro_ No obatánte
se e¡li¡gurrá el sequro y l¿s cobeñuras cesa.án Dor el Falléom 6ntd o la lncáoaodad
Perma¡erle AbsolLila ddlAsegu€do, por cancela¿ión delcorrato de larieta de cráj o
asoci¿do á.esle segJro o al ñnalpar la mensualidad del sEuro en la qué e¡ ¡6egurado
hava cumDfido bs 65 años de edad.
Dé acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 do lá Lev de Contrato de S€ou¡o l¿s
pañot pued.n oponeEe a la prórroqa dal contrato 'm€d¡ante uñ¡ not¡Iicac¡on
esc la a la oka parte, efestüada con un Dláro do do6 me6es de anticiDac¡ón .la
concluEión del periodo del sequro en cudo, cuando lá oDoiic¡ón a la oiónooa 5e¡
ejercitáda por lá Ent¡dad Asagundorai o b¡en con un mes de antelacón cu¡-ndo la
oposición a la prórroga sea ajecutada por el Tomador/Asegurado
ocfavA. DEREcH0 0E REsctsÉN UN|LATERAL
El Tomador tiene la facull"d de rerolver unilatora¡ñeñté el contráto conloñre á lo
p¡eviEto en ¡rticulo 63 a) de la Lev de Contrálo de Seooro. A tel ef€cto. deberá
d¡riqirlc porescrito a CNP PARTNEFS o por Dor t láfono-én él númerc de Barclavs
Mediador, oEerador de B¡nc¡ Seouro3 V¡ncúlado. SAIJ. 901 010 203en el olazo áe
30 dies natJrales siguienles a h_fecha en que le háva sido entre!áda lá pól¡¿a,
produciendo sus efectos desde el Dr¡mer dia hábil lábo¡able en Madrid siouient€ a
la recepción por párte de CNP PARTNERS dEvolviéndorélé ál Tomador'la prima
pagada, sin reperculi.3e n¡ngún gaslo ñicom¡iión ad¡cion¡1.
NOVE'{4. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caractgristicas de la póliza no se admiten modifc¿dones del seguro.
DÉctMA. MoDtFlcActo Es DEL RtEsco
Podrá cona¡deraEa que eriste aor¡vac¡ón de riesoo, cuando se oroduzcen cámb¡os
en la Drofosión. resídéllcii o. ei tu caso. acüvtad deooñiyi oue suDonoa una
situacíón más pel¡groÉ¿ párá la vida o ¡. salud, resdeao de lar i¡iiciaTmente
declarad¡s por el Tomádor.As€guredo en el cueslionario facililado po¡ la Ent¡dad
A8eturadora para tal lh, al cual6e obliqa a poner en conoc¡mienlo'de la Ent¡dad
Asegurádorá dichas circunstáncies pudiéndo ésta efectu¿r, s¡ prccede, una nueva
ta tlcación da lá Ddma o recházo del nuevo riesoo estsblecido. En él suDüesto de
que sa produ¡oao ol rcchá-zo dé la nueya situac¡¿n de riesoo del fueouiEdo. esté
dejada üs a6iár cubiarto por la6 garántias descritas en el-prcsente cónd¡c¡onado
dándoae por flnalizado élaeguro.
uNoEctMA. DocUMENTAcÉ PARA EL paco oE pREsTActot{Es

§e preqsará la siguiente documentación pára e¡ abono de la prestación por
fallecimiento:. Copia legible del DNU\IE delAséquraoo lanverso y reverso)- Ceitifc¿do literalde Dotuncion. 

-
- Hrsonaldinrco o Certfcaoo meo c! expeoido por quEn l"aya ¿ststdo alAseqJrado

donde se recoia antecedentes oersonalb. orio'en f¿rha oe'diaonóslicú evol;c ón v
ratrraleza do la enfen"edad o acqdente qudc.¿uso el fallecir:ento o. en su caso,
teslimonio de las dilqe¡oas tJdrciales o doc¡lmentación acredrlr¡liva s este nuote,a
sido por accrd€íle.- Certfcado e.nüdo por la entoao b¿nc¿ia en la que se ¿dedite elsaldo pendr€4le
de la larletá er la fetna de ocunencia dels'nresfol

Todos los justifcantes documentales habrán da Drasontarsá debidamente
l€galiz¡dos, 6aho que la Ent¡dad Asegur¡dora no lo considerc preciso. La Entidád
Aseguradora se reserv¿ el derecho de rol¡citar documeñtación ad¡cionál e la
mencionada previamente y de cond¡c¡on¡r el pago elect¡vo de las Eoat¡cionaÉ a ru
recepción cuindo estE ¡nlormación ad¡cional fu-era prec¡sa a fin do: {l} v€dficar el
derebho dcl Beñeliciário a perc¡bir ls pre3tac¡ón y de (ll) determinar dl'trat.ñi.nto
liscal oue la Entidad Aseoi¡mdora deba ¡olic¿¡ ir las'áctuecionés du. ABta débe
llevar ¡ cabo con obieto ife ercluir cuabu¡er ¡esDonsab¡l¡ded de indole fiscál oue
DUd¡eIa serle de aoliiación en su calid¡d ¿J€ oáo¿dorde la orertac¡ón.
En c¿so ds lncapácidad Pemanente Absold\ia-por cualquiir c¿usa od Asegurado se
pfeosafa:
- Coora leorble de oNl/NlE delaseourado ranlerso v reuersol- Resoluo'on de IncaDacidad emitida oor la'seouridád Social'u oroan,smo comDolonte.- Hrstor.¿l drr co o de.tificaoo redico expedido por quréÍ haya ássüdo al As€qurado

dc,lde se recúja artecederres perso¡ales orOen. feúa de dáqnostco, evdúoon y
nafuraleza de la enlermedad o acode¡te qJe c€usó la mvalidez o, sñ $ casd,
lestimo¡o de las d;liqeno¿s tLd,oales o doorméntáoón ácred.látiva sr áste lubiore
sido por acridente.- Certific¿do emitdo por la e4tdad bárc¿na Bn la ou€ sB asÉdile el saldo pe¡d ente
de la t¡rjeta en la fecha de ocureroa delsrniesto.

Todos los;uslific¿ñtes doqrnertales habrán de pr€sontárs€ d€b dame¡te legali?ados,
salvo que la Entd¿d Asequradora no lo co4s(hre deoso.
Comprobacjoñ de la lncapaodad
Se elecfuará de mufuo acuerdo enfe b Entidad Asequradora y el As€qurado o s¡ su
oefecto co1 los Benefrciaros De no alcanzarse ¿cuerdo entre la¡ Da4es, est¿s aoterdan
somelerse al procedm€nto de comprobaoon perioal est¿bleddo en el ¿rliculo 38 de l¿
Ley del Co¡trato de Seq{rro.
L¡ Ent¡dad Aseg0radora se rcserua eld€6cho de solicitár docu mentac¡ón adic¡onal
a la mancionadá preriamonto y dá condicionar él pago electivo de les prestaciones
a 3u recepc¡ón cuando e3ü¡ informaaión adicionalfu¿ñ pr€ciÉa ¿ lin dé: (l)verilicer
el d.rccho del Beref¡ci.rio á pe¡cibir l. prettación y de {ll) deteminar el
tratam¡ento Íscalqua la Ert¡dad AssguÉdora doba áplicár o l¡6 ectuaciones que
ést¿ deba llevar a cabo con objoto do 6xcluir cuelquier responsabilidád de irdole
ll3calque pud¡era serle de aplicación on su cál¡dad dá págador dé la prcstacior.
oEctMosEGU oa.PREscRtPcÉt{
El plazo de prescnpcion oe los deredros que se deruen del preserte conúato sera de
cinco años coñlados a parur deld,a er que pud€¡on elerotarse.

OECIMOf ERCERA. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razón de este contmto libulaán co¡fome a

la lesislación ügente en c¿da momento siendo porcuonta del Jor¡adodAsogurado o
de los Eenefciários sogú¡ procéda.

cG:0ó7907
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DEctMocUARTA" JURlsDtcctóN
El pcsenle conkato queda sometido a l¿ruriso,coon esp¿ñola y, oeílro de ella. sem ruez
c0mpél6nte para el conocimiento de las acoones denvadas del mtsmo. el del domícifio
del Tomador-As€gurado. a qlyo eleclo esteoesigra,a rn dorn,cilro en España en caso de
QUe élsuvo esluüese situado en elexlraniero
OECII¡OQUII{TA, CLAUSULA oE INbEMNIzAcÉil PoR EL coNsoRc|o DE
COMPEI¡SACION OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIEI{ÍOS EXÍRAORDINARIO§ EN SEGUROS DE PERSONAS
Do conlormidad con lo establec¡do en el léxto .efundido oel Eshtuto leoal del Cmsor.io
de Compensacon de Seguros. aprobaoo por elReal Oecreto Leqisl¿¡voJ/2oo¿. de 29 de
oclubre y modific¿do por ¡á Lsy 121006 de 16 de rayo, el To¡údor oe un Cortrato de
Sequro de los que deben obliq¡toriamenle rncorDora¡ {carqo a .avor de l¿ olada enbdad
públic¿ 6mpresarial, üene la fao.rhad de convenir lá coberlJ,a de los nesoos
exfaordrn¿rcs cor flalqJ€r Enbdad Aseguradora que r€una las condrdones exigrüas
por la legislacjon viqente.
Las rndemniz¿dones derivadas de srrestros ofoduodos Dor amñtecimientos
exüaordinanos ¿caecdos en Espaia y que aleclen aiiesqos en e¡¡a situ¿dos y tambier
los ac¿ecidcs en el extr¿nrefo dando el AsgoLrado leñoa su resrdencia ñáo¡tel eñ
España. serár paqadas por el Consoroo de_Compensa-oón oe Sequros oranoo sl
'om¿dor hubiese s¿tsfecho los @nespondEnles réc¿gos a srL favoi y se produj6.a
alouna de lás sroursntes sifuecones:
ai oue el riés-qo gxfaordina ro oJbÉrto oor el Consoroo de ComDe¡sáci0n dé Séouros

no e§6 amóarado oor l¡ oolz¡ de seouro mnfatáoa cún la En'bd¿d Aséouradóá
bt Que. aun ástando amoárado oor dÍcha oollza oe seouro l¿s oblúááores de lá

Enbdad Aseguradora no p.rdieran sei c.rmpldas 
-por 

haber ido declarad¿
ludroalmerte en condrrso o por estar suieta a un Orocedim,ento de I,qJdaoon
intefvenrda o asumida oor el Consorcio de Cornoenseoon dé Séouros

El Consorqo de Cc¡mpensácion de Sequros aiusta¡a su acbaoon á lo drsouesto en el
m€ícion¿do Estaruto leoal, en la -ey 5¡1980'oe I de octubre de Contr¡tó de Sequro.
en el Reglamento del seouro do riglqos oxtraordinanos, ap.obado por el Real De¿reb
30012004, de ?0 d6 fgbrero, yen las d¡iposioones co.rplementarias
I. RESUMEN DE LAS I{ORIIIAS LEGALES
l. AcontecimienlG exhaodinados cub¡erlosal Los s{JÉnt€s f€íonenos de la nafuraleza terrernotos v ma¡emotos rnundaciones

srlraoidinanas (induyendo los embales de m¿r), erLpcioíes volcjniazs, tempasbd
odónrc¿ anprca (indúyendo los vrentos enraoróin¿ ós de rac¡as superiores'a 20
km,ih, v los tómadosl ícardas de meteoitos.

b) Los ócásionádos iolent¡meflte como mnsecuercia de té ronsno, rebelór
sediclon, motrn y fumulto popll¿r.

c) Hechos o acluaciones de las Fueeas Amádas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Sequridad en liemDo de paz.

2. R¡esgos excluidosi
a) Lo5 q0e nodan lugar a indemnizac¡ón según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Lo3 ocaaiorados on p€rEona6 aregur¡das por cónkato de seguro d¡sl¡nto a

aquollos on. que-e6 obligetorio el recargo a favor del Consorcio de
uompenaaclon 00 §3gurol.

c) Los. producidis por corficlos armados, ¡unque no h¡ya preced¡do la
00ctáaáclon ofcratoe guem.

dl Lor derivados de la énerg¡a nucle¡r, sin perju¡c¡o de lo astilblecido Gn la Lay
25/196{, de 29 deábril,6oÉre enerqia nucÉar.

e) Los producidos porGnómenos de l¡ naturaleza d¡aüntos a los aeñálados on ol
añículo I del Reglamento del Seguro de R¡esgos Exraord¡nadoi, y añ
parl¡culár, los produc¡do¡ por elevación del nivel froálico, movimientó de
laderEs, desliz¡m¡ento o asentám¡aúto de tsronos, dosprcndimiento de rocas
y fenómeños s¡m¡la¡ea, saho quo ostoi fuéran ocelionados maÍil¡eslañénle
por la acción delagua do lluviá quo, a 6ü vez, hubiere prcvocado en la zota
una shuaa¡ón do ¡Íundación erlraordinedá y 6e podujeran con carácte¡
simuháneo a dichá inúndac¡óñ.

f) Loa cáuiados po¡ ectuaciones lur¡ulluarias producid¡s en el cur3o de
r¿uniongs v ñanifestácione6 llevadás a cabo conlorme a lo d¡3oüesto an l¿ Lev
o¡gánicá gr'1983, de 15 de jul¡o, reguladora del derecho de r.ünión, asi comó
duÉnte €l trantcur!0 de hueloas leoale6, salvo oue lss citád¿3 ácturciones
pudieran ser cal¡ficadas comd acon:bc¡m¡entos extraordinaaioa confoflno al
árticulo I del Reglamento del Seguro de Riesgo¡ E¡üaordina os.g) Los causados po'r msla fe delAs¡gurado.

h) Los correipond¡enl$ a sin¡estros prcducidoE antss dal pago dé l¿ pdmere
prim¡ o coándo. de confomidad coñ lo astáblecido en l¡ Lev dc Contrato de
Seguro, la cobertura dol Conson¡o da Comp€niación de Seguros se halle
suspond¡da o al iéguro quede eütinguido por falta de pago de laa primas.

¡) Los sini06troi qoé por EU magñ¡lud y grayedad seán cal¡fic¡dos por el
Gobierno de la l\¡ación como de.catáslrofe o c¡lam¡dsd nacionrlr.

3. Ertens¡ón de la cobértura
La cobértura de los nesoos extraord,narios alcanzara á las mismas oersonás { sur¡as
aseouradas oue se n¿vañ est¿blecido en la ooliz¿ a efectos de los riesriús ordrnañc
En las polizas de seq'uro de vda que de acueroo con lo prevÉlo eñ d conlrato y de
conforndad mn la normativa reguladora de los sequros p¡vados, qeneren p.ovisón
nater.átjca, la coberura del Consorcio se referrá al c¿p.Ml en iesqo para c¿da
AsegL.ado, es decjr a la diferencia €filre la sum¿ asequrada y la provisión mare"rabca
q,re. de confo¡midad con la nomatva cit¿da la Enüdad Asegurádora que l¿ hubEra
e,n ido deba lener constitu.da El importe clrespoñdienre a la oEda p'busón
Tatemática se.a salisfu úo oor l¿ meaciorad¿ Enüd¿d Asequradora.

[. PRoCED|M|EiTTO DE ACTUACTOI EN CASo 0E SI{|ESIRo TNDEMNIZABLE pOR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIOT{ DE SEGUROS
En crso de siniesúo, eL4os Belefdario/s o sus resoeclivos reoreséntantes leoátes
drredamente o a tra!és de Ia Entdad Asequrador¿ o dél MedÉdor'de s6ouros. deb'erárn
comLrnicar. denoo delplazo d€ sÉte drás de habedo conocioo la oorrrenüa del si¡,esho
en la delegadón reqional d6l Consorcio que corresDorda. seoün 6l luoar donde sé
produiJ el s.lieslro. La comunicaoón se loíriulará en el modelo dbblocido-al etecto oue
está disponible en la página rwebr oel Consorcjo twww.consorseouros.esl. o en las
oñonas de este o de la Eñbdad Aseguradora. alque oeberá adjuntrrs¡ la doorrreataoofl
que. seqü¡ la naturahza de las lesioies, se requiéta.
Para adarar cualqurer dLrda que pudtera suruir sobre el procedimie¡lo a sequir, el
Cfisoroo tu Compensac¡ór de Se{uros disDone del Srgurente lelelono de Abniron al
Asogurado. 902 222 665.

OECIMOSD(IA. PROTECC6N DE DAÍOS
De confomidád con lo previsto efl la Ley Orgánic¿ 15/199S de 13 de Diciernbre, de
Protección de Datos dé Cerác1er Personal. la Ertdad Asequradora informa de la
sxistenoá de dafos de carácter personál tanto er soporte fisic!, como en sooorte
aulomatzadoque pueden ser susceptbles de tal¿m,énto o de L,n ficfiero de su lllulanoad
en elque s6 rndurran 106 datos que han sido recabados para el désarro¡lo y cumolimienlo
dd presente cofllrato, y respecto del cual €l lomadoy' Asegurado poorán eEicilar los
derechos reconocidos ú la Ley y en p¿rticular los de ¿cc6so. rctfc€oón y áncelacion
oe datos, asi como 6lde rsvoc€¡ron de¡ consentimiento oor la cesion de sús datos v d€
oposroú. en los téminos previstoG en la menoonarja Ley y en su norm¿¡vá de
desaÍollo, a lraves de esqito que podrá dfqrr a la soiie sooal de la Entidad
Ase{urádora €n ll,iadnd, d ocl.andiano 10 Planta 2q€l PlaIio o via E-¡larl
atencion@fi pparhers.eu.
El ejercicio de los citados dercchos de acceso, rectficaoón, cancelacioí, revocación de¡
consgnti"niento y oposroon no supof'dm conlrapfeshoóa de nng.r1 tpo pafá el

Los datos peh¡nales nácosarios para el cumplimiento del contrato de squro tendrán
car¿cter obligalorio. En caso de nogaüva a facútar diclos datos no sera pos,ble l¿
célebración deloresente mnhato de seouro
i,IEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA OF ESTA CLAUSI]LA EL
TOIIIADOR/ASEGURqDO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OAIOs
INCLUIDoS Er,l EL MENCIoNADO FICHERO a ohas Enbdades oar¿ el drmolimiento de
lines oreclamente relacionaoos cDn las funciores oara los oui fuero¡ solicitados ast
como con fines esladislims y áctuarialss y. en su cáso de prévencion ctel fraLde y qLe
Duedan so{ cédidos a olras Enhdades keouradoras 0or razmes de maseourb 'de

ieaséquro o de c€sÉn de c¿rler¿. tambrén oodrrfi sercedidos a entjdades finañderas los
datos p€rsonales qslnct¡menle necesanos a efuctos de oaoo de ofesláoones. AsmEmo
mediairlo la aceptacion expresa de e$a dausula. el Toritador/AsiloLrado consronte en sl
faümento por'la Entdad Asegu.adora de bs ¡atos contenioos'¿r élcLesüoíaFo de
salud, que en su cáso oJmDlime¡te el Tomadof/ Aseoutado o¿r¿ lá confabooí del
Seguro. asraomo de los que evenfualmente pueclan reicabarse ds los rsconocimienlos
médicos practcados al 11rsmo p¡m el otmplimieFto y des¿tollo del presenle sequro, no
siendo objeto de cesion ¿ t¿yceros salvo a entidadés aseguradoras o reasegurádóras por
fa¿one§ de @asequfo reaseoufo 0 ceslon 0e c¿neta.
Del mismo modo el ToFador/Aseourado aulonza a la Enlidad A,seouradora oara l¿
tram acioñ de o.I¡lqurer bpo de c-omunic¿oón que ést¿ crea convÉrÉnle dohtarle
relativa a los contatos suscritos con esta Enüdad. ñec€sarios para elo.rmplimÉnto de los
mismos,
o e¡ ¿quellos c¿sos en que la Enüdad Asegu,adc,a tenga Lr interes ¡egitmo.
16.. REGII'EN OE RECLAMACIONES 

-
El reglmen de las reclamaciones será el preüslo en elarlic1llo 97.5 de la Ley 202015, oe
14 de ,ulio, de ordonaoon sLpe¡,lsrón y solvencia de hs enüd¿des asi4'l,adoras y
f easeq!rad0f as y drsp0s'crones @n@rdantes
tl Suscriptor del sequro, el Tornador/asogLrrado y el Eenefciario o los Beflefrciarss, asi
como sus deredrohabEnles estan facult€dos para fomular queias y rédamacDnes ante
d Setuicio do Rodamaoones de la Direccjón Generalde Seguros yFondos de Pensiones
conlra la Enlidad To.rador/asegurado/a sicongderar qLe esta real,za pmflicas abüsivas
o lesiona los dereóos derivaoos delconÍalo de sELro.
En ,elaoón m,r lo ¿ntenor, se advierle que. p¿r¿ la adn.sión y trám aoon d€ qu€tes o
redamácjones anle el Serüoo oe Reclamaoones, sera ,mpresc¡ndible acreditar iaber
formulado las quej¿s o rcclamaoones preuámenls por esdito al SeMcio de Queias y
Redamaoones de CNP PARTNERS. y en su cáso con poslonondad d Delenso; del
Clienle de la Entdad Tomadorasegurador¿ o que hala lranscurndo el plazo le0alm6nle
esbblecido srr qu€ ha/a sdo resuella por la Enload
El Se loo de ouejas y Reclamaciones 0e CNP PARTNERS, domrdhádo en c¿lle
ochand,aDo n" '0 Planta 2' El Plantio, 28023 l\,ladnd, uamibra y rssolvera oJantas
qLrejas y reclamaoones le se¿n fornuladas por las pásonás ántenonirente mencionadás,
en primera instancia y t¿s sL 'esolucón por d.cho departamello podrá sequtse la
tramitaod'r ante el Defensor d8l Clente de l¿ Enüdad Tomádor/aseoi]radora.
D.A DEFENSoR, S.-.. dor¡ciliado en d l\.4arques de Ie Ensenaoa 2- 6. plán[a, 2800¿
l\4adnd Tho. 913104043 Fex 913084991 wl w da{elensor.om l¿ enfi{i¡d
tomadolaseguradorá so cofipromete ¿ presbr la col¿boraoon nécesana en la
rnslrucción d8lDro€dimienlo de resoluoon de las oueEs v redamaciones v a aceDtar las
resoluciones qüe el oelensor del Clienté emrta v q.¡i? rángan cerác1er vincubnte para
CNP PARTNEhS,
La presentaoón de redamadón ante d oefensor d6l diénte de CNP PARTNERS asi
coÍo su resolucióñ. no obstaorliz¿ la plenrrud de lut€la Ndroal, el reqrrso a oto
mecanismo de solución de confliclos. nia lá protécoon admmralraliv¿.
El SeNicio de oueÉs v Red¿macron€s acfuara en la resolución de lás oueiás v
reclamaciones. de aárerdo coí lo éstabledo 6n su Roohmenlo oue elara a drsboóiooá
oe los Torador/asequrados en hs ofcinas de la E1t¡ad asegüradorá y que les sera
facilitado er oralquiei momenlo.

Láa porfavor con déte¡intiénto elconten¡do de l¡6 coñdic¡ones de este docu¡rénto, antes de su conlorm¡dad y firma.

El Dre6énte conltato 6e r¡oe oor l¡6 CoNoICONES GENERALES. oor l6s CoNDICIoNES PARTrcULARES v Dor los anexos v AD¿nd¡ces oue eñ¡ta l. Eñtidad áseourrdora.
qua.6n iu con¡unto, constfuryGn elContrato de Seguro, cáreciendó'de valory ef€cto por separádo. Las cláu-súlas de las CO¡fbldlONES GENERALESson dasarrolla:dás y, en
cu ca6o, modíficadaE poI esl¡6 CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo eslsblecido en l¡s C0 DICIoNES GENERALES y lo Dac{ado or la6
CoNDICIoNES PARTICULARES. prcv¡lecerán é6tas 6obre aquéllas. sálvo que dicha d¡Écrepancia derive de pactos contr¿ la le.y, la mor.l o el oden públÍco. eh cuyo caso se
enlenderán nulo! de pleno derecho.
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A los efectos de
1060,2015, de 20
Nota lnformat¡va

SuperYisión
recibido. en

y Solyencia de l¿s Ent¡dades Aseguradoras, áprobado por Reál Decreto
la misma fecha y con añterioídad á l¿ celebración del presenle conlrato,
en los citados preceptos raglam€ntarios y se compromete expresamenteconlemplan

a darlo a conocera
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1.4.

1.5.
.6.

1.17

Todos éslos documBnlos lorman parte de la pólizá los cLales en su conlunlo.
corsütuyen el Contralo de Seguro. c¡reoerdo de valor y e,eclo po, separádo. En
c¿so de discrepáncia prévalecerá lo pachdo en lás Cond,oones Parlicul¿res
sobre lo establecido en las Condiciones Generales.

1.7, PRltlA. Eselpreco dels6quro.
'1,E. RECIBO DE PRlf{A: Es el dodrménro iustfcatvo del paqo del seqLrro,oonde

figLra el ,mporle resuháñte de lá pnm¿. y que rnduirá los iecaqos é mpueslos
leq¿lmenE reDe¡cutbles.'l,9. FECHA DE EFECÍo: Es la fedra en la que entÉ e4 üqor elséqJro de acuedo
con lo est¿blecido en lás Condicroi€s Particuláres.

1.10. ACCIoENTE: Lesón corporal derivada de una cáusa srbita. violentá. exléma y
apna a l¿ inlercionaldad del asequrado, acaeooa durafle lá úgéncia de lá
póliza.

'l,1'l, ENFER EDAD: Toda ahoraooí de l¿ salud orignada por Lna causá dferenle dé
un accidenle que deba dar luqar a cúnsulb o deb¿ ser ú,aqnostrc¿da o úátada
oorun médim aulonzado leoalmentea oractcar su áclivrdád omfesronal

í.,l2. IRABAJADoR PoR ct,EtITA A.JEt¡Ar la pe'son¿ fis¡ca qLr'e se oblq¿ a prcst¿r
sL fabajo. en dependencia de un emrleador en b¡se ¿ Jn contrato de üab¿io a
cambio de una remrrneracion de acuerdo a la legislación laboral española
vigente, que se encuentre dado de alta en el régimen corespondiente de la
séoundad social vo,re no sea funoonano oJblico

1.13. TÉABAJAOOR ÉOR CUEI{TA PROPIA 0 AUToI{O O: La peEoqa lrsica que
desanolla una achydád prolesio¡al refunerada no dependiente y que se
encuenúá dado de áltá en el Régiñen Espeoál de fcbatadores Autónomos de la
Seourided Sooál l\,iutua Monleoio o rnsritudon anelooá.

1,14, FUIclot¡ARlo PúBLlco: La'person¿ ¡isc¿ que sé obl'ga a prest¿r su propio
tabajo para @alquÉr organismo o ente Eslat¡l Auionóm,co, Provincial o Local
baio un contrato de Íabaio soneldo al Estafuto de la Fundon Publica.

1.t5. DESEtttPLEO: SiEacion en que se e¡cuenhan quEfles pudrendo y queriendo
trabalar remuneradam€íte por oJenta ajena pierd¿n su empleo y se¡n privados
de sJ salario por causá dÉbnta de su voluntd y por aquellás causas
contemoladas en l¿s Condiciones Parlicuhres de la Dresente Dóliza.

1.t6. li¡caPAcllrao rEitPoRAL: Atteracion tem0orál det esiado de sátud del

OEFINICIONES:
EMNDAO ASEGURADORAI CNP PARfNERS OE SEGUROSY REASEGUROS.
S*á", inscrila en el Reg stro de Enbdades Asequrado.as por Orden l\¡in,sterial de
13 de Septiembre de 1978 con el nume,o C-559 coñ don,cilio social en cl
ochandiano n" 10 ohñl¿ 2. El Plantio - 28023 f\¡adrid, es quien asume tá
cobertL,a de los riesgos objelo de esle conralo y qarantza el p¡oo de l¿s
prestaoones que coneipondán cm aneglo a las condro-ones delmisinol
Elcontrol de la actvidad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGTTROS
§ A. conesponde ¿l Millleno de Ecoñom,a del Estado Espaiol ¡ tr¡vés de h
Dirección Generalde Segurosy Fondos de Pensio¡es.
ASEGURADO: Es la Dersona fsca sobre la oLe rec¿e el nesoo. En este caso
será el tfular de la t¿deb emúdá por Barclays Bank Plc, Sucu;sal en Espai¿ v
qüe deberá ser ?sde¡le en España. tene, un¡ eoad superior o EU¿l a 18;ños é
nle{ior a 6 5 años en el momen tb de conlralacion de la pbl¡a no 

-oádecer 
ninq ufla

enfen¡edad orave. enco¡traÉe e.r buen eslado de salud v estár trabaiándo
,enuneradamilnte en Espana d¿oo oé altá en la Segun0ad Sócial [¡utLahdad o
I\¡ontepro o insttución aná¡oqa.
TOl,tAooR oEL SEGURo: Personá fis,ca que suscnbe el preserte conbato con
el Aseourador v saüsface las orim¿s
ilEDñOORI Éersona Fisica'o Jundrca que realiza lás actvdades de medÉoón
enúe los tomadoEs de los seguros y las entdaoes asequradoras cons,stentes en
la presentacioq. propuesta. realEacoí de [abatos previos a lá celebracio4 de un
coqúato de se§uro o de celebracion de estos contr¿tos asr como l¿ asr$e.lcia en
la oestio¡ ! eiecucón de didroscontratos. en oartcular en cáso de sinÉstro.
BÉNEFlChñlor Eardays Bank Plc, sucr./rsal bn España con caráclér rrevoc¿ote.
PoLIZA: Se de¡omma pólizá al contunlo de doormenlos ea que se recoge,r los
datos y p¿c1os delContáto de Se{uró.
En concreto,l¿ presente Póliza se componede:
Las Condiciones Generales y Pa¡tculares delConúato de Sequro, qde regulan los
derechos v deberes de las Denes con relacón ál n¿omÉnto lida y erlrnooñ del
conlrato y'a los diveEos acóntecimentos y s,tuaciones que pue{er'produorse en
didr¿s etaDas y el akance de las 0amntras cuben¿s para los respecl,vos nesgos
que asumé b Óompañ ra Aseguradora.
En las condiciones partculares se recogeñ.r los datos propos e indivrduales del
ásegurado. y lás dáusulas que por voluntad de las parles complete.l o modifqJen
las Condiciones Gener¡les en los iéminos que sea¡ pennitidos por l¿ Ley asi
c0m0 E rnlomacron necesána para su cgebfacon.
Postenormente v en caso de modifrcacion de la oolza. los camoos se refleraran
mediante suplementos a la póliza nurnerados ónelalivamente cuanlas Jeaes
sea ñecesario.

'l2l SUiilA ASEGURAOA O PRESTACION: Es et rmoone que. de acuerdo a to
estableodo en las Cond.ciores parliNl¿res el As¿ourador se @moromete a
pagar a¡Benpliclaro al acáecimiento de las conbngencias prevslas en lá misña2. LEGISLACIOT{APLICABLE.

El presente conlrato de seguro se encuentra somelido a la Ley 50/1980. de I de oclubre.
de Confah de Sequro, la Ley 20/2015 de ordenación. sLD¡rvtson v sofuenoa de las
entdades asequradoras y rdasegurádoras al Real Decieh "06ú/2015, de 20 0e
Noviembfe, dé ordBnaoón suoe.vsión v sofuencia oe l¿s enbdades aséouradoras v
reasEuradoras y drsposrcronei concordairles, y se regirá por lo coívendo eir l¿ Pólizá i
en hs restanles doaumentos cmh-acbáles
3. OBJEIO DEL COI{TRATO
Por el 0resente contrato de se(,rro la coñoañia de se{um se oblio¿ al Daoo de de lá
prest¿clón g¿mntiz¿oa a los bineficianos des¡gnados-en las cudioonés jlartculares
Dat¿ elc¿so deocufrenc¡a de los nesoos cubiertos.
¡. PERFECCIÓN Y TomA DE EFEcTo DEL cofrRATo
El Confab s€ perfeccrcía por el consen[mEnlo de las 0artes que se m¿flifresla por l¿
suscripcióa de la PólEa. La coberura mntralada y sLrs modifiúoones o adiciones no
tomarán efeclo mrentr¿s no haya sdo saüs,echo el primer reobo de pnña s¿lvo pdlo en
conEano estaolecido en las Cohdic;ones Partculare:s.
Las obligaciones de la Entidad Asquradora comenzara¡ ¿ lás cero horás del o a en que
havan sido qlmoliment¿dos ¿mbos reouisilos.
Elieguro sera ñub sien elmonenb de su condusión,to erste elnesgo o há ocJtido él
sinie§io
s, GARAT¡ThScuBtERTAs.
De aarerdo con lo eslablecdo en elcqadicionado de la Doliza l¿ s,tma ¿seourada se
abonará ál Tomador/Aseguraoo con el Imite máximo de 10 pagos consecudvos o 18
pagos alternos en lolalpara loda la vigencia del seguro siempre que haya transcufiido el
oenodo de ca¡enoa expresaoo en las Condiciones Partculares. y se prDduzca por
álouna de las sEUi€ntes trroJnstancras:
5i. De¡empleo
Sólo estarán cubÉrtos fenle al riesgo de Desempleo los TomadorelAsegurados que en
el momento de oroduc¡rse el siniestro sean trebeiadores oDr drenle aene con conháto
ndefinrdo y con üna iomada laboral,ouálo supéro'r ¿ 13 hdas semanalis, que.
. Hasta el mor¡ento de incumr en la sitración de Des€mpleo qué de luqar alpaqo de

la prestación hubieran tenido una Relaoón Laboral inrnleÍumprda ¿on e¡ niismo
empleador de al menos sers meses de duración con conlrálo laboral mdefinido.

li¿o tendrá ls cons¡der¡a¡ón da conlr¡to indeflnldo a efecloa do la pmsanta pdlzá lá
concrtenac¡ón de vadoa contatoa temporalos o dé dur¡clóñ dotañriñadá.
Los luncionarioE públicos no e8t¿n cubiertos por la gahntia de desempleo en h
presente póli¡a.
52, lnc¡p8c¡itsdTemporll
Estárán cubierlos frenfe al riesgo de lncapaodad Temporal los TomadorelAsesurados
que sean trabajadores por cuenla propiá lu¡cionarios pübl¡cos o por @enla arena con
mdependenoa de la relaoón laboral siempre que el ¡ccide¡le o la enfemedad que den
lugara la refenda mcapacidad teñgan su oiigen u ocunan co¡ posterioridao a la Fecia de
Efecto y s,n pe4uicio de lo estáblecrdo respecto al periodo de careno¿.
5,3. Holpltlllzlc¡ón
Esbrán orbielos frente alnesgo de Hosp áli¿acion los fomadoregAsegurados que se¿n
lrabaiadores por cuenla proora funconarios Düblcos o por cuenta aiena con
,ndependenoa de la relación laboral. lgualrnenle estaran cubiedos por l¡ qáranl,a de
hospihlzación los Tomádores/Asequrados qLe en el momento del siniesro no
desemD€ñen una áclividad orofesrcnal remuneÉda Todos lDs faba,edores mencioñados
en el baralo anteñor pa¿ acceder a la coberlura de hosprlahiacróñ deberán estar
nqtesados dufante un penodo mrnimo de 7 d,as conseclhvos y complelos en un centro
hosp'lalano. §empre que el accidenlé o la énfermdad que oriqinen drcha hosprlalizaciór,
Enoa¡ su onoel u ogJt¿n @n Dostenofidád a la fecha de electo del s€guro y sin
De¡"uioode lo-establecido resDecto'al penooo de c¿encia. -
6. EXCLUS|OI¡ES.
Prn l¿ g.nnth d. Dotomphoi

!9 ,.! rylsid"lulu g!9 9t!9 en oese,npleo al Tomador/AsE,rrado que se encuentre en
uudritule,d uE rd5 srgule,rr€5 5,rudrore5. Cu¡ndo ceae volunhri¡mante en el trab¡¡o, aalvo por l¡r cau¡as prey¡rtrs

en los articulos $,41 y 50 delEst¡tutode lor TEbaj¡dorea.. Cuando hsya sido desped¡do y no re{l¡me en liempo y fonna oporluno§
contr¡ la decisión empresar¡ai, $lvo por ert¡nc¡ón del contr¡to o de¡pido
basado en las cau$s objet¡v¡r previst¿r en elarticulo 52 delEstatuto de
hB Trab¡j!dores.. Cu¡ndo, decl¡r¡do ¡mprocedente o nulo el desp¡do por Sentercia l¡me y
comun¡cada por elempleldor h fcch¡ de re¡ncoryonción al trabajo. no se
eje¡z¡ talderccho por parlé del Asegundo o no se h¡g¡ uio. en su ciso, de
la¡ acc¡ones prev¡stás en l¿ legbl¡c¡ón vigente.. Cundo no haya sol¡c¡tado el reingrcso nl pu$to de tr¡brjo en el caso en
que la opción eñtre indeñnizáción y reádritÉión corespondieñ al
kabajador, o se estuvier¿ en excedenc¡a y venc¡era el periodo frado por la

. Cuando Bu contreto re extinga por jubil¡ciór del emprcs¡do empleador
indlvlduál d.l As.ourado.. Cuando §u conlrato aa ortinoa pordospido docláñdo procedénte,. Los tnbajadores lijos de carácter d¡Écont¡nuo én 106 peñodoa an que
aarezcan de ocupaclón elecliva.. S¡ ¡e produce cualquier situ¡c¡ón de oesempleo d.ntro del Periodo de
Carencla.

lgu¡lmente 5e encontrarán ercluidos s¡ ¡nmedi¡hmente antes de l¡ fecha de inicio
del oerempleo, el Ategur¡dol. No h¡ ten¡do rel¡ción lsbordl durante un peñodo cont¡nu¡do de, almenos,6

ma3$.. Ha *t¡do v¡nculrdo por un¡ rekc¡ón hbol¡l en l¿ que el despido er una
c¡r¡ctedsüc¡ regularo recurente o en caso dc que elAseguEdo conociera
o debiera conoc.rsu p¡so inmedhto r h a¡lu¡cón de Desempleo.. S¡ su relsc¡ón lsbor¿l lo fuer¡ con una emprcsa propiedad de su ámbito
familiar hasta el 6egundo grado de consánguinidad o ¡finidad, asi como en
los casor en que el Asegurado o un fam¡liár 6uyo heclá el Eelundo grado
de consenguinided o áfinided fuore Adm¡n¡ilr.dordo lá añprasá.. Cuárldo 0lAioguÉdo fuore soclo da l¡ so{¡adád oñploadoñ con proaonc¡a
o repr6aentaclór dhect¡ en los órganoa de admin¡aÍ¡c¡ón de h Sociedad.. Sl el Asagurado rechái¿r un puesto de trabaio alfunativo ofrecido por el
ml3mo u otro emprcsado aaode coñ tu fomaciiiñ, expedenc¡a y lugar de
résldeñc¡á.
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Asegurado constátádá máÍcamerle, debrda a un ácridenle o enfermedad de los
cubÉrlos por esla polza. y deterrqnanle de la lolalinepliUd delasegurado para el
ejerooo de su ¿cliüdad prolesonalde fonna no peñnanente.
PERIODO 0E CARENCIa Péi0d0 de liempo c0mputado e¡ diás o meses
transcurndos a partr oe la Fecha de Efecto del Sequro o eñ su c¿so. enlre dos
gnestos. duranle d crlal el contrato de se!uro 40 desphe{a efectos, es decú, er
elpresenle contra(o de seguro no cubre contngeno¿s dur¿ntedrc¡o penodo.
RELACIoil LABoRAL: [a relacion Juridic¿ existente ente un Trabajador po.
cuentá aiena y su.empleador.
HoSPfiAtlZACloN: lnlemamienrc en Cenfo Hospitalario, Cenfo S¿nitario o
Cl¡nic¿ como consecuenciade enfemedad o acc¡denle.
CENTRo HoSPÍTALARIO, CEMTRo SANÍARIO 0 CLINICA| se entiende por
Eles aquellos establecmientos legalmenle ¿utorizados para el lrat¡mrenb medico
oe enfemedades o lesiones corporales. provistos de medios para efectuar
d,4nóstrcos e intetuenciones quinirsims y de servicos médicos y de enfemefl¿
dur¿nte las 24 horas del dra Los tmtamientos que en diúo establecimiento se
ofrezc¿n. deben ser prestados por peEonalmedico tifulado.
No re coniiderar¡ri cenkoa hoiirtrl¡io¡, s¡n¡t¡r¡os ni clinic¿s, a cfectos del
¡eguro, las rea¡dencias, ¡3¡lor, cenkos de di¿ b¡lne¿rios, cas¡s o clínica!
dc conv¡lecenc¡a, ¡Bt¿laciones especialñenle dedic¡das al irtem¡ñiento
yro tr¡t¡mhnto de drcgadiclos, ¿lcohólico6, nouólicos o enlemo6
inentáles, o a la apltación de métodos de ¡deloazamiento, rBposo.
re¡uvenecilnien{o, tralamiento estÉticoi, t€nnelct. maiijái o tÉtemionlo6
simil¡reB,
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. S¡ el Deiempleo s¿ Droduco délDués de oL¡e el Aseourado heva alcantado la
edad logal dÉ jubiláción con Éspeclo a la activ¡ilad quo ¡lovaba ¡ cabo.
rounisndo todos 106 rcquisilos legsles necesaños para accidérá lá pen6¡ón de
iubilación. Se ¿!im¡l¡ a dichas¡tuá.¡ón l. iubilrción anticioade.. La exünción del contrato láboral como óonsÉcuencia dó la Dre¡ubilsción del
Asegurado. Se ortonderá por pre¡ubihción aquella que se pódue6 cuando l.
i¡ldamñ¡rac¡óñ por d$pido consisla en una re[t¡ lempoial Daqadora €n él
ñoñento del despido hasta la fech¡ en la qoe el tribaládór 

-ácceda a ta
illb¡l¡ción

Prr¡ l¡i gEr.nti.r de lnc¡p.cld¡d Tómponly Holpit¡l¡r¡c¡ón:
No t:eíen la mnsider¿ción de lncápatrdad lernporal nt HospdalEaoón y
mnsecuenlementg, no se p¿géra prestacion alguna pof aquellos sin,estros que resLller o
seán conseoJenoa de las s.qJtenFs s uaciones. Los pariodos de d¿acanso voluntário y obl¡galorio que procedan po¡

m¡ternid.d o D.t€midad.. Dolo¡e5 de espáldá, salvo que exiilan evidencias ob¡étivadás por e6tudio6
médicos comphmentarios {r.d¡olog¡as, g¡mmagrafi¡s, arcán€res,lá.C., etc.l
I que supong¡n.l¡ or¡-stonciá da un¿ lesión causante de la lflcapacid¡d
Tempor.l o d. lá Hospitrlización,. Cefalea6 y enlermedad$ ñenl¡hs o nerY¡os¡¡, aün cu¿¡do er¡stan ev¡denciai
ñádicei.. Los Droducidor como coniecuenc¡a de tént¡tiva do auicidio del a6eouredo
{duranle el primer año de vigarc¡a dol ragurol o Enfémedade!, le3iónes y
compl¡cac¡on¿s caurádas diracta o indircctamente por voluntad dél
Asogurado, o dor¡váder de la reali¿ación de actos notoriaménle temer€rios que
erlrañen grave riesgo p¡r¡ lE ¡alud.. Las oroduc¡das cu¿ndo el A3eourado se encuenre bá¡o la ¡nllüanciá dal
¿lcoliol, drogaa tór¡car o aÉtupeÉciéité6 no prescritos mAd¡cámentet los qué
ocuran én c¡so do p€rtüóac¡fu ñontal, aonáftbulismo o en de6áfio, luchá o
riñá, ercepto caso probado de legitiña défensa; as¡como 106 derivados de un¡
acluaciór de¡ictiva del Aseouradó. declarada ¡ud¡c¡¿lmente.. Cualqu¡er enlemed¿d, dolÉnc¡a, iesión o esfado (o las enfemedadoB qu. §6
deiyen de ésto3) de las que elAsegulado tuv¡eh conoc¡mlénto 6n ál ñoorénto
do la f¡má dol prerorte contráto y que no háya sido debidañenté decl¡rada al
Asosurador.. Lor Einiestros derivados de actos de guera, de terrorismo y da c¡rácler
Dolítico vlo m¡liter.. Los siníestro¡ producidos por re¡cción/rad¡¡c¡óñ nuclear o aontaminac¡ón
radiacl¡v¿.. Teremotos, erupc¡onea volcánicrs, inundac¡onss y otro6 foróñeno6 dc
nat¡raleza aismica o metoorológica da c¿rác1or értr¡ordineío y todaB aquellas
qua doriván dé 6ituác¡onoÉ caliñcada6 por el Gobierno de la ilac¡ón coi¡o de
'tatáskofe" o "celeñidád nacional".

Prr¡ todr8 hr gaErti¡a
Asimismo, el 8e¡eficiario no tendrá deredro al cobro de las preslác¡oíes por D€66mpleo,
lncapaodad Temporal ü Hospr!áhzadon $ la contngoncia se proouce o se de.lva o es
conseorenoa directe o indireda de:. Las consecuenc¡as de ouer¿i o de otrás c¡rcunstánciás extráord¡ne 
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¡quéllos otros supue¡to! que te[qan la coñsidelación do fuen¡ ñayor dá
acuerdo con lo oruv¡sto€r olártfculo ,|.'|05 délCódioo Ciyil.. Conflictos ármádo6 áunque no háya Eecedido decfaración oficiálde guerra o
los derivados de hechos de carácter polit¡co osoc¡al o ¡cto! deterloriimo.. La acc¡ór directa o ¡ndkecta de re¡c¡¡ón o r¡diac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón
radioactúa,. Teremotos, erupc¡ono¡ volaár¡cas, ¡nundac¡onss y okoÉ fánómenot d.
n¡t¡¡ralez¡ riamica o motoorclóoica da cáráctor artráordineío v todas aduella§
qua derivañ do Éituac¡oñor cáliñcádái por el Gobierno de la l¡aciór coho de
'talástrofe" o "calemidád nacional".. Lo6 derivados de^ riesgos erlraordinarios cub¡ertos por el Consorcio de
u0mpens¡crcn 0e legurc3,

ln.omprllbllld!d d. g.rrnlf ..
Las cobeduras da Doaomplao, por un lado, lñc¿pacided femporaly Ho6pitaliz¡cióñ,
por otro, lon áltemaüvás o ercluyentes, por tanlo cuando un TomadoirAs€gurádo
este cubierto por oesempleo no podrá eslar cub¡e o por lnc¡pscid¡d Tempor¡l u
tlosp alEacrÓn y vrceversa.
Las cobeduras da lñcapacidad Temporal y Hospilal¡zác¡ón aon incompatiblas ontrc
si, en elcaao dé quo ambas ocuran Éirhultánoamonto: La lncápacidád Temporálre
emper á a compütar desde el momento er que se orig¡nó Ia baja, por periodo
compleio de 30 d¡aB naluraler (6ir peúuicio de lo establecído respecto al pedodo de
carénciá), pero se descontsrá la parte ya ¿bon¿da de ls cobertur¿ de holpilali¡ación.
Para aquellos babaiadores oue se encuenb¿n c1]biertos por la g¿rantia de desenpleo
además. debe¡a lenérse e¡ Nenta lo siguie¡te. Si se produiese un¿ enfeÍr,edad comun, durante el pénodo 6n el qué ol as8qur¿do

s€ €rconlrase pérc¡bÉndo la pr€staoon por desempleo el asequrado lenorá
derecho a conhnuar cobrando lá Dreslaoón por desempleo aJnque sé encüentre en
srfuación de lncapaddad Tempor¿l con las fir.taciones est¿bleooas eñ la preseale
p0lEa.

. Si se encoltrase cobr¿ndo la prestac¡ón por lncapacidad Temporal y se prcdulese
un despido que diese derecho a¡ cobro de la presracion por desempleo seqún lo
establecido en la presenb pólza elasegurado tendrá deredro ¿ cobrár lá prestáoón
nnl désprnnláó7. FERDDo§ DE caRENcr,as

Carcnc¡r ln¡c¡al
Para la gáránha de Desempleo se €stablece un per¡odg de carenc¡a inic¡al de ü) diEs
naturalei. a computárá pdrtir de la fecha de efecto dels€guro. A efeclos de comprob¿.
oue en el momento del ac¿ecimienlo del siniestro h¿ úanscunido el oeriodo de carenci¿
iñicial se entendera que l¿ sifuacior de desempleo se prcduce en la fe('l¿ e¡ que se
produzcá la e¡tnción o suspension de l¿ relac¡on laboral por las causas señaladas en est¿
oól,za v asilo señále el lnsl utó Nádonálde Emoleo
ParE lá'q¿ranria de lncepác¡ded Temporel 6e;GtablecE on pédodo de cerencie ¡nicial
de 30 días nalurales, a compular a partr de la lec¡a de eleclo delseguro. A el€clos de
comorobar oue er el mor¡enlo delacaecim€nlo delsrnÉstro na transoJnido el Denodo de
ca¡eilcia rlrarai. se entendera que la sifuadú de lncapacrdad tempor¡l se produce en la
reú¿ en la que se delemina la b¿ia po.los tucJhaÍvos de la SegLrid¿d Social. \¡utua o
lnsliluoón análooa o medfo o f¿c1]ltátivo autorizado v asilo ralifrouen los servicios m¿dims
oel asequraoor. ño se ex'qim penodo de a¿rencia paia d supuesló de irc¿pacidad tempo'al
cáusada por acaidento.
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Para lá gara¡lia por Horp¡taliz¡c¡ón ae estábloca on périodo de carenc¡a ¡nicialde 15
dias n¡tur¿les. a comDirtar a oartr do la fecha de etecto del seouro A electos de
comprotÉr qJe eñ el mómento dd ac¿eomrenlo del siniestro ha lrañscuÍido el Denodo
de c¿renoa rnioal, se ent€ídera que h sifuaoón de Hoslitali¡aoon se oroduú en el
mornenrc de irg.éso €n un ceñtro hospttalano de a¿uerdo con laa dgfnrcronés
Éslablécidas en la presenle polEa. No se erigira perodo de c¿ronoa para el supuesto de
hospitalización cáusada por accidente.

Careficia entre do! ginieltro¡
En ca6o de produciGe srtuacion* de Dasemoloo iubsiouientes e uná situación
anler¡or de oesempleo que dio lugar al pago ¿e la prestáción por parle de e3t¡
pól¡za, se procedará ál pago de nuevas prei¡taciones s¡ el Tomador/Á3ef,¡ndo ha
estado v¡nculádo do forme áclivá a una iueva relac¡ón labor¡l como trrbáiador Dor
cuenta ajena y con un cont.¡to ¡ndef¡n¡do por un périodo m¡n¡mo de_180 dias
naturales ininterrump¡dos y h¡ya superádo al périodo de prueb6 esGbléc¡do
corespond¡enle a su nua/á relación laboral s¡é¡¡ore oue d¡cho contato t€noá uná
duración ¡guál o Euperior a 13 horas s l¡ semsn¡. En caso aontrario no Éo iagárá
cánlidád áloune.
Eñ caso -de producirse lncapac¡dadea Tomporelés u hospit¡lizacioñes
subi¡guientes a uña antodor lncapác¡dad Temporal u hosp¡lal¡zación iue d¡o luqar
¿ pre¡tac¡ón por párte de 6lá pól¡ra, la eságuradora rrocederá nu¡vamente-al
pago de pra6tácloñ6 trán6currido3 180 días, ininterump¡dos désde ell¡n de 16
úhima inaápaaidad t6ñDorel o alta hospitalaria si te tra6 dc l¡ mism¡ cau¡a de
iñcápáckjed o ingreEo eñ cento hospitilario o 30 dias, si se kata de una cauaá
distinla, t{o se erig¡rá leñodo de carenc¡a pan el sopuesto do lncap.c ird
lemporal u llo¡pn¡lEacron poracaúenla.

o. ouR ctóñ DEL coirrRAro
Lá duráqofl del conbato de seguro vendrá deleminada en lás Condioonss Pe.tcularBs
de la Pdrza s¿lvo que conorr¿ alguno de los supuestos preüslos en la polza de
cáñceladon ¿nbcrDadá del secuf o
Srn penurcio del'paÍ¿lo anl'erior. el sequ.o tendrá ufla dumoón mensual renov¿ble
aulomálicamgnl€ y lomara efeclo en el monefllo en el que el dEnte hag¿ uso oel saldo
drspueslo de la laíeta -El seguro oodrá renovarse mientas esle úgente?l conlráro de la
tarjeta sobre la que se basa elseguro.
Elseguro dejará de tener efeclo:

a) La fedla en que lá hrjeta viñculada a esta póli¿a de segurc temine porcualquier
cáusa.

b) La l6dla en la crlal d Tonadoy'Ase{urado alc¿nce la edad de 65 años.cl La bcha de fallecim€nto o de dedáracion del estado de lncaoácioád Pámánenb' 
Absoluta del Tomaoo¡/Asequrado en cuahuiera de sus qradoi.

d) La feoa de recepción poÍ parte del kegurador de &rtá a¿fi6c¿d¿ o [amada
telefónica delaseourado manfestando su d6cisón ds rescsion delseouro-

e) AsimÉmo. la coblrlura lermrnará en la lecha en la oue el AseoÚraoor hay¿
Daoado el nümeto má¡rmo de Prestác¡ones mnsebutivas o -altemas 

dor
lnúpaod¿d Tempoml, Desempleo u Hospihl,zacion que se ha4 fiiado en elh
póliza.

9. II{DISPUTABILIDAD
Elpresenre conlratode SegLro sérá rndrspulablo una voz haya lraascurido elpla¿o de un
añ0 desde la contr¿taoón de la pó[za salvo pla¿o más breve corrvendo por Condroon
PartclJlar a conlar desde la feóa de su perlecc¡ón.
La indisp.rtabilidad previst¿ er el pu¡o anterior no tendrá luqar en el cáso de sxrstr
acluacion dolos¿ delTomador delSegúro o delAsegurado. Se éxcépfu¿ dé esta nomá la
dedamción merach relatva a la €dád dglAsegurado.
10. PAGO OE LA PRIMA
10.1. Le priña del scguro es mensual y su ¡mporte será el resuhlado de ¡pl¡car

ñon5ualmoñte 0,51032% sobre el saldo pendtenle existente (impJeslos y
rec€rgos ,lduidos) Ex'srsnle en la últma leúa de lqurd¿co¡ mensüal de la
taiet¿ de crédito que se haya realizado. En €l supussto en qug los imp!€stos,
legalmente reperculibles, que gravan la prima de seguro aumenten o dismiñuyán,
la prima se verá aumentada o dismi¡!ida en la mrsma proporcjón.
El Tomador del seguro eslá obligado al pago de la primera prim¿ o de la pnma
únrca, en el momenlo de la frma del conlrato, a no ser que se disponga oba cosa
gn las Condiciones Padicülarcs. Las sucesivas primas se deberán hacer efectivas
eñ los coÍespondientes venomienlos.

10,2, En elcaso de oue la Pohza no deba entrar nmedEtamente efl voor el Tomador
del sEuro o elÁsegurado podran demorar el pago de la prima nalta que aqúella
deb¿ lomar efecto.

10.3. Si en las Cond¡ciones Partidrlares no se deteri¡ina ningún lugar páÉ olpago d6la
prima, se ontÉndérá qls áste ha ds hacerse en el domiolio del fomador del
sequfo.

10.4. § oor culoa del Tomador del seouro. la Dnmera o.im¿ no ha sido oaoada o la
pr'ña única no lo ha s.do a su veñcrmientó b Entrijad Asegucdora tien'e derecho
a resolver el co¡hato o ¿ erigir el paqo de la pnma debidá en via ejeortvá con
baseen la Póliza. Salvo oaclo en contraro s lá onma no há srdo oaoáde anlss de
qLe sé produzc¿ el gniestro. la Entdad Aseguradora ouedará l6erada de su
oDtigáo0n.

10.5 En caso de faha de paao de una de las primas siquientes la mbertura 0e la
Lnüdad Aseouradora lisñ€ dgrec¡o a resolver elconÉato o a erlolf el Daoo de la
pnma debrdáeñ via epculiva con base en l¿ Pdrza. Safuo pacto dr conta;io sila
pnma no ha sido págada afltes de que se produzca el sinEsbo, la Eltd¿d
Asequradora queda¡á liberada de su oblltac¡ón.
En c1]alquier caso, la Enídad Asegumdora, cuando el cont¡ato esté en suspenso,
sólo podú o(iqir elpago de la prima delpelodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resjello o erlinguido confome a los números
anbriorcs, la cobedura vuolvE a lener €hclo a las veinticuato horas del dia en
que el Tomador del s6gu ro págó su prima.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO
El Tomador del seguro o, e¡ su cáso, €lAsEgurado, d€b€rá, dura¡te el orrso d€l
mntalo. comunic¿r a la Enlidad AsegLrradora. lan pronto como le sea posible,
todas las circunstancias que según el arestonano que le ha sido somelido por la
Entdad Aseguradora anles de lá conclusion del confato, agraveñ el riesgo y sean
de l¿l nafuraleza q,Je si hubiera¡ sido conocidas por ésta en el momento de Ia
peleccion del corÍato no lo h¿br;a celebrado o lo habrla co4c[]ido en
condicioaes r¡ás gravosas.

10.6

10.7
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11 2. En c¿so de que dur¿nre la vigencia de la Polüa le fuese comunicado a ta Enldad
Aseguradora una agravación del riesgo esta puede proponer un¿ modiñcácion del
contato en un plazo de dos meses a conlar desde el dta en oue l¿ aor¿vácion le
hav¿ sido declar¿da. En talcaso. el Tomador del seouro disooie cle oulnce oias ¿
coñrar desde la recepcion de esta propos,crón. paia aceptada o ridlazarla. En
caso de recharo, o de silencio Dor Darle del 

_omador. la Entidad Aseouradora
puede. transcurrdo dEho plazó réscindir el contrato previa adveté.loa át
Tomador del seguro, dándole para que @ntesle, un nuevo plazo de qutnce di¿s,
lranscu.ridos los clales y dentro de los ochosrguientes. comunic¿rá alTomador la
rescisión deñniliva.
ta Entidad fuegurador¿ podra. qualmenle, rescrndrr el contrato comunrcánoolo
por escfito al Aseaurado denlro del pla¿o de un mes a partr del dia en que lLvo
¿onoomEnto de lá aoravacón deln¡isoo
Sr sobrevlriere un iiniestro sr¡ h¿b-erse realEado dectaración der rie§qo la
E4lidad Asequradora oueoa hberada de su Drestácion $ el Iom¿doi o el
Asequrado hán actuado con mala le En oúo úso la oreslaoón de la Entrded
Aseiurador¿ se reduorá proporcionalmenle a .a d erencia enÍe E orima
convenida y la que se hubrera aplicado de laberse conocido l¿ verdadera entdad
del riesúo

12. otsMtt{uctóN oEL RtESGo
El Tomador del seguro o el Aseourado podrán durante el curso del co4úato poner en
conooaenm de la Eqtilad Aseluradora tod¿s las cirornst¿noas que dÉmrir.ryan el
nesqo y seap de bl nauraleza que s; hJbieran sido conocdas por ésh en el momenlo de
la pedeccion del confato, lo habria mnduda en co4droones más iavorables
El lal caso. al finalzar el perodo en clrso cubiedo por l¿ prm¿. debe'á reduc,rse el
impode de la prima luturc e¡ la pr@o.cior corespondÉnle, lenÉndo derecho el
Tomador en caso contr¿'io, ¿ la resolucion del conÍalo y a la devoluciún de la d erenoa
enlre la prima satisfedra y la que le huDrera corespond:do p4a, oesde el r¡ornento de
la Duesla en conodmÉnlo de la dismmucion delrcsoo
r31 DEsrcNAcúN y caMBro DE BENEFTCÁñD
El Tornador podrá, en cua¡quier momento duranle l¿ viqencia delmnlralo y srr necesroad
de consenimrenlo de la E ntrdad Asequrador¿ desonar Benefrciano. Podrá además. v
salvo que hubrera renunoado expresámanle y por éscrito a esE faorltad modúc€r la'
deshnación orevramente efectuada.
11.1- Tanld uaa como oba facull¿d deber¿n eÉrcrl¿rse mediante declar¿cio¡ escrit¿ del

Tor¡adordrnqda a la Enlidad Asequradora. o mediante leslamento.
13.2..aEn¡dádAirourádoráouedárálibé.edadelodeoblioácónsireahaelDaode

la prestación a§egurada á quien fiqure como BeneficÉno en la ultm¿ redatoon
escrita comunicada, savo que lehacieolereflle, antes de eiectuar d,cho paqo. le
sea notifc¿da h revocacion de la desionaoón en disoosÉión leslamenlarÉ.

13.3. Si la designacion de Bene6cÉ,ros sdhace en favoi de los herederos sin mayor
esDecifc€oón se consrderarán @ño tales los que tenqan dicha co¡duón en el
momento del fallecimiento delAsegurado y la distabudón de la prestacion te4drá
lugaren prcporción a la cuoia hereditaña.

13.4 Si l¿ designacion es gerénc¿ en favo¡ de los hijos. se entenderán corÍo tales
lodos sus descend€ntes con derecho a herencia y, salvo estipulacion en
conhafio. la ofeslaom sedrslnburra oor oartes o,ráles

1J5 $ en el münenb del fallecimienló dd AseqüÉoo, no se hubiese desiqnado
Eene{icia o conarelamenle. ii reqlas paÉ su delermn¿om la preslaoón
asequrada lormara parte del patrmon o del Tomador. La muerle del Asequrado,
cauiada dolos€mente por el Eenefciario. pnvará a este del derechó a la
presl¿cion esl¿bleoda ea el contralo quedando ésta integrada en el patrimonro
del Tomador Si exislieren varios Beneñoaros, los no qletuinienles en el
fallecimrenlo del Asequrado conservarán sL derecho

13 6 El Tor¡aoor delseguio perdera er oeredo de pqloracrón de la Póriza si renunoa
a la ladrlted de revoc€ción del Benefici¿rio

11. PAGO DE PRESTACIONES
En cáso de la ocurenoa del resoo oreyisto en la Poliza. el Tomador o el Benefioario
deberan coñun,car su ac€eomEÍ-b; la Eilidad Asegu'adora en el pla¡o ñarir¡o de
s,ele d.as de h¿berlo mnoodo. sallo qLe se hay¿ Íado en las Cond ciones P¿rticJlares
un plazo mas ¿mplD. E¡ caso de incumplimienlo la Entidad Aseguradora podrá reclamar
los daños v oenuicios causados de la,alla oe declaracio¡.
-¿ Entioád Aseturdore Deoará el rmoorle de lá 0resl¿oon cdllralada en su domiolo
social. o er et lugar que sdde$gne én las Condlcones Paliculares al Benefici¿rio o
Eene{darios deggnádos por el Tomador del SEUro previa acredilaoff del sinieslro y
p'esenlacion de la documentácón reque da segúr lo que se deterrne en las
c0ndro0nes Daftculaf e5.
15, COMIINICAC IONES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las co'r'unEaoones á la Enldad AseaLrrado? delTomador del Sequro v. a través de
éste. delAsegurado o de los Benefciários se rerhzaran en eldomici[o íloa de la
Entidad tueouradora señaladoen la Póliza.
L¿s co,¡unic;oones qde eleoue e Tomador delseguro al¡{ente de seguro que medie o
qJe h¿,/a nediado en el mntato sJrlirán los mismos efecbs que sise hubierar realizado
drccumente a h Entdad Asequradora.
Las comunEacro¡es oe la Entidao Aseouradora al Iomador del seouro v. en su caso. al
Asequ'adoy a los Beneficiarios, se re¿lizarán en eldomiolio delrómador reca{do en la
Póhza. salvoq,re los mismo6le'rayan nobñc¿doe c¿Brbio de su dom.cilio
Para que teng¿n efic¿cia clntradual.las comunic¿c,ones enreelTomador delsesuro y
la Entd¿d Asegurador¿ deberá¡ haceEe por escrilo siasi lo convrnieran las pales
16- PRESCtrIPCIÓN
Las acciones que se deriven del contralo prescribirán en eltérmmo de cinco años, a mnhr
desde eldia en que pudieron ejercilaÍse para incapacidad lemporaly hositalizacion y de
do6 años oere el desemoleo
17, CÓMPETENCIA DE JURISDICCIÓN
Ej presenle conlrato queda somelido a la lunsdrcoon española de lal manera que si
cuelouier¿ de las Dártes mntr¿lantes o amb¿s decidiesen erercitar sDs acciones ánle los
órqarios iurisdrccioirales, deberan reorrir al Juez del domrcilío del As€(u¡ado que será e
Jnico competenle para el conocimielto de las acoones deÍvadas del'conlralo de segu'o
sin que proceda pacto en contrário
Er el c¿so de qüe er domEilio del Asegurado r¿drcara fue'a oe España. éste deberá
desioner uno denlro del Esledo esDeñol
18, " TRIBUTOS
Los rmoueslos v recaroos oue se deban oor razon de esle contralo lnblrlarár conforme ¿
la legislación vgente én cáda nomenlo siendo por cuenta del tomador/asegurado o
do 106 benol¡c¡arios según proceda.

19. CLAUSULA DE TNoEMN|ZA9tON poR EL CoNSORC|O DE COMPENSACtoN
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texlo refundiCo del Esta o leo¿l del Consorcio
de Compe0sación de Sequro6, ¿probado go, el Real Decreto Leq.slatrio 7/2004 de 29
de oclub,e y modific¿doDor la Ley 12/2006. de 16 de rayo, el lómador de un contrato
de segu¡o de los que deben obliqato¡amenle ,ncorporarecarqo a favor de la c¡tada
enlidad oúblicá emoresaral tEne h fa(¡lltad de convenlr la cóberlur¿ oe los riesoos
exlraordilanos con oralquier ertidad aseguradora que reúna las condiciones e{jgóas
pof ra rErsEcron vqe¡te.
Las indemrizaciones dervad¿s de sin,estros oroduodos por amntecntentos
e¡tlaofdmanos acaecrdos ea [sDaña. v oue afeflen á riesoos en ell¿ s,tLado6 v tambien
los acaecdo6 e,r el extraniero cuando el asequraoo teñqa su residenci¿ hábitu¿l er
Fspaña, seran pagadas pó'el Conso,Do de-Cor"pens¿lcion de Sequros cuando et
tomado. l.ubiese sahsfecho ios corespono,enies rec¿rgos a sJ lavoi y se produjera
ahuna de las sr0u€nles srfuao0nes:
af oue el riesüo extraordinaio oJbiedo por el Consorcio de Compensacór de SeqL'os

no esre amparado Dor la Odhzade seqLro contralada coi la enlrdad aseOuradora
b) 01,e, arn estando ámparádo por dicha poli?a de sequro las ob.ig¿¿iones oe la

entid¿d asegurador¿ no püdieran ser cumpiidas por \aber sido dedarada
jLdidalmente e¡ cono.rrso o por estar strÉta a Jr procedimienlo de liquidaciol
inlq'ver da o a$¡nich por el Consorcio de Compensacro¡ de Seguros

tl Consorcio de Cor¡oensácion de Seouros ailstaiá su acluaoón á lo drso,resto en el
lencionado Eslatuto feqal. en la -ey 5ú/1980.'de 8 de ooubre, de Contraro de SeqJro.
en el Reolamento del seouro de nesoos extraordmarios. aorob¿do Dor él Reál De¿relo
300i2004: de 20 de febreó, y en tas disposioones compteméntanas

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Aconteciñientos éxll eordinádos cub¡ertos
a) Los siourenles fenómffos de l¿ nelLfale2a: lefremolos v maremotos. tnundacronés

erlraoidrnarias lrncluyendo los embales de mao. eru0c'óñes vo¡cánicas, bmpeÍad
crclónEa atip(a (rncluyendo los $eltos ex[aordinanos de radras superiores a 120
km/h y los tomados)ycaidas de meleo bs

b) Los oc¿sio¡ados violenlamente mmo consecuencia de terorismo, rebelicí.
sedición. molrn y fumul1o popLrlar.

cl Hechos o actuácioles de las rLer¿as Armadas o de las Fuerzas y CueFos de' 
Seguridad en tjempo de paz.

2. Riesoos excluidos
al Loá que noden lugar. ¡ndenñi¡¡ción sogún la Ley d€ Contrato ds Seguro.
b) Los ocaBionados on po6ona6 eseguÉdás por cóntrato de 6egum diEtinto a

aquellos en que es obliqalono el recaqo a favor del Consorc¡o de
Cómpensación de Seguros.'

c) Los producidos p,or confl¡ctos amrados. aunque no h¿yá prcced¡do la
declar¿ción of¡c¡al de gucna.

d) Los derivado. de le eneqia nuclear, sin peduicio de lo estabhcido eñ la Ley' 
21196,1, de29de abril,soEre enerqia nucléar.

el Los prcduc¡dos por funómenos de l¡ naturaleza d¡stintos a los señalados en el
¡rticulo I dol Roglámonto dál ssguro d€ dosgo6 oxtraod¡nados, y on
panicular, los producidos por eleváción del n¡vel freálico, movimienlo de
laderas, desli¡¿mienlo o asentamienlo de terenos, desprend¡miento de rocas
y Ienóirenos similares, salvo que estos fuer¿n oc¿sioñados maniliestamente
por l¿ acc¡ón del agu¿ do lluv¡¿ que, a su voz, hubiara prcvocado en la zona
una situacltn dé ¡ñund¿ción ertraordinaria y se produier¿n con caácler
§imullánso a d¡che ¡nundación.

l) Los causados por actuac¡ones tumultua as prcducid¿s en el curso de
reuniones y rhañ¡hstaciones llevadas a cabo conforme a lo d¡spueslo en la Ley
OEán¡c¿ 9fi983, de 15 de jul¡o, rcguladora dol dorccho de reun¡ón, as¡ como
durante el transcurso de huelgas Iegales, salvo que las citadas actuac¡ones
oudieran ser cal¡fic¡das coflro aconlecimienlos extragrd¡narios confoBne al
árticulo I del Reglamenbdelsegurode riesgosextraordinarios.

o) Los cáosádo3 oor málá fe delaseoumdo-
ñl Los conesponidientec a siniEstro-s producidos ant6 del págo de la priñera

orimá o cuando. de confoínidad con lo eslablecido en la Lev de Coítrato de
Seguro, la cobertura del Consorcio de ComDensac¡ón de Sequros se halle
§u6psndida o elseguro qusde efiinguido por falta de pago do la6 primas.

i) Lo6 siniestrot que por su magnfrud y gravedad 6ean celilicedo6 por el
Gobiemo de la Nación como de <cá{álrofe o calamidad nacionah.

3. Extensión de la cobe.lura
La mberlur¿ de los riesoos extaordina¡ios alcanzar¿ a las mism¿s oeTson¿s v sJr¡as
aseguradas que se nayañeslableoCc ei a poliz¿ a efectos de.as riesqos o.oin¿iios
tq l¿s pol.zas de seouro de vida que. de aclerdo con lo p€visto en el contr¿lo y de
conlormidao con la ñormativa'egulado,¿ de los seguros pfivados. qeneren provsión
^ratematic€, la coberlura del Cónsorcio se refeira al caprtal en nesqo para cada
asegurado. es deor a la dlerenc,a entre la sum¿ aseqLrrada y la provsrón matem¿tca
qJe. de collormidad con la nomativa chada la entrdad ¿sequEdo? que la hLb.e?
emitdo oeba lener @nslituda El rmpo.le corespond'enre á ¿ crlada provisón
malematica se¿ s¿tsfecho por l¿ mencio4ad¿ ertidad asequradora.

21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACÉN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En caso oe sinieslro, e ¿seqL aoo lomador bereñc,ano, o sLs respectvos
reoresent¿nles leoáles d¡recl¿meflle o a t aves oe la ertoad aseoLrr¿dofa o del med adot
dé sequros. debei'¿ conuni@r deítro del plazo de siete dEs 

-de 
habe,.o conocrdo, E

ocuflenoa del gnreslro. el la dele{acion reqicrr¿l del Consorcio oue @'resDonda. sequn
el luoar dmdé se oroduio el s,n'résto. Lá mmunicácón se formula,á én el modelo
estao;bcido al efeá0, úue esra d,sponible en la pagna "web, del Colsoroo
tw\¡lv consorsequros es ) o en las oficinas de este o de la enl dad aseguradora, al que
deberá adiunl¿rser¿ doormenladón que. según la n¿tur¿leza de las lesoles se
feouÉla.
Para acarar cualqu,er duda que pudrera sJrq[ soDre el procedm,erto ¿ sequrr el
Consorcio de Co,npensacrón de Seguros dBpone del squiente telefono de alenc,ón al
asequrado: 902 222 665

ErPlluo 23023MAOR|oIESPAÑA) I, 3.9152¡3¡00F,3a9r52.3.r01 k*.nrp,ú¿cú
91 s.. 3¡ d.rLib.o di sodáeB f.
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22, DATOS DE CARACTER PERSONAL.
0e conlomdad con lo D¡evrsto en la Léy orqán@ 15/1999 de 13 de Doembre. (h
Protéccron de Dalos de Ca.ader Personal. la E4üdad Asequradora ,nfoma de la
erGtencia de datos de c¿rácler personal tanto en soporte fisico. como en sopone
aulonEtzado que pLeder ser susceptbles de E¡tamientoode un Ícneo de su tifularidad
en el que se rnclurá4 los dalos que han sido recab¿dos para eldes¿rollo y qlmplimienlo
del Dresente cont?to y .especto del cual el lomador/ As€gurado pdén eprotar los
derddros 'econoooos er'a Leyy e¡ paftculá{ los de acceso. rectfcacón y cancelacror
de datos ¿si cor.o elde revociüón del consenlm'ento por ra cesón de sus dalo6 y de
oposioon, en los lémrnos previstos en E menconada Ley y en su ¡ofmatva de
désánollo á través de escJih oue oodrá drrioir a la sede social de la Entdad
Asequradora, en M¿drio. c¿ oóandpno lo.pbnta I-El Plantio o vra E-Mail
eten¡nnlAcno¡árlnéfs eu
Eleterocro o¡'los ohdos derec¡os de acceso, reclificnción, c¡ncelaoon, revocaoofl del
conÉenlnento y oposioón no supondrá co4lraprestaoon de r,ngün trpo para el

Los d¿tos peisonales necesá4os p¿ra el cu nplmie,rlo del tonlráto oe se{Jro teMrán
carácter obhgatono En caso de negabva a faolilar dióos dálos. no será posible la
celebración del presenle conlralo de seouro.

IVED1ANTE I.A ACEPTAC ON EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\IADOR/ASEGURADO cONSIENTE EN LA cESIÓN DE LOS DAfOS
INCLUl00S EN EL |\,4ENCl0NAD0 rlcHEco a obas Entdades p¿ra el cumpri.niento de
ñnes direclamente relacionados con 'as'Llciores para los que'ue!n solic,tados asi
como con fines estaoisticos y acUara.es y en su c¿so de p.everción delt¿ude. y qüe
ouedan ser cedidos a olras Entidades Aseourador¿s oor razones de coaseouro, de
ieasegrro o oe ces,ór de carlera.l¿noen podrán sercedrdos a eltdades liranderas,os
dalos peBonales esfrd¿menle recesanos a electos oe pago de prestacones Asimisrno
medialte la aceptacón exp?sá de esla dáusula. el Tornador/AseqJrado consielle en el
tr¿ta,rÉnto Dor l¿ Entdad Aseluradora de los dalos contelrdos er el oJestonario de
salud que en su caso @mplimenre el 

_omador/ 
kegurado para la contrat¿cjón del

Sesuro, asr como de'os que eve{rtualmenle pued¿n ec¿b¿rse de los reconocimentos
médicos p,¿ciic¿dos al 'rismo pa¡¿ e'oJmplimiento y desarrollo del presente s€quro. 10
srendo ob.erc de cesón a terceros salvo a entdades ¿segurado?s o reas€gu?dúas por
razones de coaseq¡ro reasegJro o cesür de calera
De' mrsmo modo el To.rador/AseguGdo autofiza a la Ertdad As€guradora para la
t¿nitacóa de cualquier tpo de comun,cación qJe ésta crea conve4ierle f¿cjlilárle
'elaliv¿ a los confalos sLscritos con est¿ Enldad. necesaros para elornp[nB]lo de los
mlsmos o er aquellos c€sosen que la Eñld¿d Aegufadora telga un tnlefés lEibmo

EI preBente confato se rge por las CoNDrcroHEs GcNER¡LES, las CoNorcronEs PaRncuLAREs. Anexos y Apéndrces que em¡t¿ la Enl¡d¡d Asegur¿don, que, en su conjunto,
coñstiluyen el Contrato de Seguro. careciendo de válor y efécto por separado. Las cláusul¡s de las Cofuorcrc{Es GE ERALES son desarolladasr, en su caso, modificadás por
las CoxDrcroiEs PaRncuLAREs. En caso de discrepánch entre lo eslablec¡do en las CoilDtcloNEs GENERAT.ES y lo pacbdo en las Co[ucrorEs PaRncuLAREs, prevalecerár ést¡s
sobre¡quéllas, salvoque dichá discrep¡nciá derivede pactos conha le ley,le moralo eloden público, en cuyo caso se eñtenderáñ nulos de pleno derecho.
De conformidad con lo dispuesto 6n el adículo 3 de la Ley de Coñtrato de Soguro, lai cláusul¡s rcsalt¿d¿s da modo especial en las présentos Co DrcroNEs GEilERALES én
negtilla l¿diculo 1.20, esi coño ¿l aqñedo "Riosgos E¡cru¡dos ? para el caso de que pudieran ser corsideradas limltatlvas dc los dércchos del fom¿dor del soguro o del
Asegurado, son espec ic¿ment¿ aceptadas por el Tomador del seguro. quien, mediante la flma de las Condiciones PañiculárcÉ da la pro6ent¿ póliza, dera expresa
conatáncia de habelas examinado delenklamente y de mostraGe plenamenle conlome coo c¡d¡ una decll¡s.
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